
  

QUITO, MARTES 17 DE DICIEMBRE DE 1991 

8 Banco del Parílico comunica el público que so va a proceder a anular el 
siguientes formularios de cheque.Cheque No.1251 AL 1264. Cta. Cte, No. 
1617672 SIN VALOF Girador 

o mesulenteno mena ninguna respenesbilad. 

AL PÚBLICO 
8 Banco del Pesítco comunica dl PUbICO que ss va 4 procoónr a aña la 

siguientes -Jormutarios de cheques. Cheque No. 1532 al 1532 Cta. Cte. 
48737.-5 SIN VALOR Girador MARCELO JOSE BARRENROS ARMENDARIZ 
Esta comunicación la hacemos para prevenir al público de cualquier uso 
indebido que pudiera darse a los formularios de cheques antes 
mencionados. Por Jo tanto, nuestra institución los declara sin ningún valor, y 

por consiguiente no asume ninguna responsabilidad. 
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AL PUBLICO 
EL BANCO DEL PACIFICO comunica el público que se va a nular los 
siguientes formularios de cheques. Cheque No. 2078 AL 2078 Cta. Cto. 
:45031-6. SIN VALOR Girador RAMIRO JARAMILLO TERAN. 

mencionados. Par lo tanto, nuestra insiitsción los declara sin ningún valor, y 
por consiguiente no asume ninguna resporsabiádad. > 
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7 AL PÚBLICO 
El Banco del Pacifico comunica al público que se va a proceder a andar la 

siguientes formularios de cheques. Cheque No. 24 AL 70 Cta. Cta, 253611 

Esa comumicación a hac para pronr l pS de es 
formularios de 

  

  

indebido que pudiera darse a los. cheques antes 
Por lo tardo, deck gún valor, y 

por consiguiente no aeume ningunaresponsabilidad. 

AL PUBLICO 
Bl Banco del Pacífico comunica al público que se va a proceder a anular el 

siguientes formularios de . Cheque No. 25 AL 70 Cta, Cte. No, 
253012-06 SIN VALOR Girador, MANUEL RICARDO RIVAS BRAVO, 
Esta comunicación la hacernos para prevenir al público de cualquier uso 
indebido que pudiera darse a tos formularios de cheques antes 
mencionados. Por o tanto, nuestra institución los declara sin ningún vator, y 
por consiguiente no asume ningunaresponsabilidad. . 
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AL PÚBLICO 

Bl Banco del Pacifico comunica al público que se ve a proceder a anular los 

“Esta comunicación la hacemos para prevenir al público de cualquier uso 
indebido que pudiera deree . los. formularios de _Seques anos 

gun valor, y   

, AL PUBLICO 
El Banco del Pacífico comunica al público que ss va a proceder a anular los 
siguientes formularios de cheques. Cheque No.263 AL 270 Cta. Cte. 
Food SIN VALOR Girador JOSE RUBEN ROMERO JACOME. 
Esta comunicación 

mencionados. Por lo tanto, nuestra insítución los declara sin ningún valor, y 
por consiguiente no asume ringuna responsabilidad. 
2 

: AL PUBLICO 
¿+ El Blanco del Pacifico comunica al público que se va a proceder a anviar los 

siguientes tormularios de cheques. Gheque No. 433 AL 435 Cia. Cie. 
224057-5. SIN VALOR Girador ENRIQUE EGAS. 
Esta comunicación la hacemos para prevenir al público de cuakquier uso 
indebido que pudiera darse a los formularios de cheques antes 
mencionados. Por lo tanto, nuestra institución lo declara sin ningún valor, y 

nano amumenioquna rmepenestiidas. 

  

  

  

  

comunica al público que so va a procedor a anute lo 
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y RE- 
FORMA DE ESTATUTOS DE INDUSTRIAS METALICAS ANDINAS 

, ANDIMETAL CIA. LTDA, 
1. CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de aumento 
de capital y reforma de estatutos de INDUSTRIAS METALICAS ANDI- 
NAS ANDIMETAL CIA. LTDA. seotorgó en la ciudad de Quito el 15 de 
octubre de 1991 ante el Notario Vigésimo Sexto del cantón Quito. El 
señor doctor José María Borja Gallegos, intendente de Compañlas de 
Quito, la aprobó mediante Resolución NO. 2187 de 16 de diciembre de 
1991. 
2. OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública 
antes mencionada: El señor Arq. Augusto Chacón Velástegui, en su 
calidad de Gerente de la compañía INDUSTRIAS METALICAS ANOI- 
NAS ANDIMETAL CIA, LTDA.. El compareciente es de nacionalidad 
ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado en la ciudad de Quito. 
3. AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía 
se aumenta en la suma de s/. 49'000.000,00 con locual queda elevado 
a la suma de s/. 50'000.000,00 

4. INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- E aumentó de capital 
se encuentra suscrito integramente y pagado de la siguiente manera: En 
especie s/. 49'000.000,00. El socio quepaga en especie es el Ing.Jean 
Camille Taleyssat, mediante el aporte de bienes muebles. 
En virtud de la presente escritura pública se reforma la cláusula cuarta 
de los estatutos sociales, la misma que dirá: "CUARTA, DEL CAPITAL 
SOCIAL..- El capital social de la compañía es de cincuenta millones de 
sucres (s/. 50'00.000,00) dividido en cincuenta mil (50,000) participa- 
ciones de un mil sucres (s/. 1.000,00) de valor cada una". 
Lo que pongo en conocimiento del público para los fines legales 
consiguientes. 

Quito, 16 de de diciembre de 1991 

Dr. Gonzalo Merlo Pérez 

SECRETARIO GENERAL 

svr/278 
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA REPRESENTACIONES 

METALMECANICAS CÍA. LTDA. 
1. CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de aumento de capital 
y reforma de estatutos de la compañía REPRESENTACIONES METALCANICAS 
CIA.LTDA. Se otorgó en ta ciudad de Quito el 28 de noviembre de 1991 ante 
elNotario Décimo Segundo del cantón Quito. El señor doctor José María Borja 
Gallegos, Intendente de Compañías de Quito, la aprobó mediante Resolución No. 
2182 de 13 de dic. de 1991. 

2. OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes 
mencionada: el señor Leopoldo Brauer Comejo, en su calidad de Gerente de la 
compañía REPRESENTACIONES METALMECANICAS CIA. LTDA. El compare- 
ciente es de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado enla 
ciudad de Quito. " 
3. AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía se aumenta - 
en la suma de s/. 43'000.000,00 con lo cual queda elevado a la suma de s/. 
45'000.000,00. 
4. INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de capital se 
encuentra suscrito integramente y pagadg de la siguiente manera: por capitaliza- 
ción de las reservas legales s/. 1'800.000,00; por capitalización de las reservas 
facuitativas s/. 4'200.000,00; por capitalización de las utilidades no distribuidas s/ 
. 24'000.000,00, y por capitalización del superávit proveniente de la revalorización 
de activos s/. 13'000.000,00. 
En virtud de la presente escritura pública se reforma el artículo cuarto de los 
estatutos sociales, el mismo que dirá: “ARTÍCULO CUARTO.- CAPITAL.- El 
capital social de la compañía es de CUARENTA Y CINCO MILLONES DE 
SUCRES (s/ 45'00.000,00) dividido en nueve mil participaciones de cinco mii 
sucres de valor cada una". 
Lo que pongo en conocimiento del públicopara los fines legales consiguientes. * 

Quito, a 13 de diciembre de 1991 

Dr. Gonzalo Merlo Pérez 
SECRETARIO GENERAL 

svr/276     
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